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oci..ruuas 4 u;.: 1838. 36!a 

Provideracin del m,i?~istcrio de hncicrzda. 

Sobre yzte los ndnziizistrnciorcs reintegren ei coslo dc 
l a  ijrzpl-csion cle OoEctcts para el  cohro del arbitrio e.strctor- 
di~zwrio. 

E n  oficio de esta fecha mc dice el director gerie- 
1 de arbitrios lo que copio.-F,sn30. Sr.-Con esta 
lkí:ha, y en corisecucncia de la Orden qiie V. 33.. se seir- 
vi6 cornuiiicarrne cori fecha 2 del corriente, digo 3. los 
aclrriinistradores principales de los dep;irtamr,entos 10 que 
sigue.-13 abiendo disp~esto el supremo gobierno que  
[)ara facilitar la recaudacion ciel arbitrio extraordinario 
I~nga11 inipriniir los ariministrarlorec principies las  bo- 
letas prevenidas eli los reglariicntos de 23 de agosto ú1- 
timo, cargando su preciso costo á los adniinistradoics 
subalternos, por s u  gasto qrie c1el)cn erogar clcl prer~lio 
que Ics est5 concc:iido, remito ;IL V. dos ejemplares del 
iiiodelo (le cada ra:xio para qirc COI] total sirjeciori á 61 
clisporiga V. sin p6rdi:la de rnornento su i~nprcsion con 
los vacios qxie ellos deriluestrciir; brrjo cl concepto c le  
q u e  las boletas eii blanco de fincas iirbnnas hnn tle servir 
para I n s  rííüticas, y de que sobre el rno(10 d e  llenar todas 
remitiré 6 V. otros ~-i;ocIelos por el próximo correo.-La 
diferencia q u e  se advierte entre los dos ejemplares cle las 
de cada ramo, indica cual es el ttdeürio para las holetas 
que debe usar esa ndministracictni principal .. ~ : O P  10 res- 
pectivo 5. esa ciudad, y & clla? SQ: 1 1 ; ~  de nfieoiar D la ini- 

prcsion cic las c;ue tlebei~ servir ii f u s  üd~nii~is tr ;k~iones 
tbr;ineas, sus rcccptorírt~ -y ssriij-re::e:,toi.i:~s---Pnrct :11:11- 

tlir 5. oste gasto se 1,ori:tr;í 3:" ::c ncucri!<, t;oi? el Sr. ;;r:.ch 
i ipcrivi.  tic lia.c.icri:i;i. clc c:se c . :  ;i cjiiic*li p ~ j -  
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370 oerruzrite 4 DI.: 1838. 

la tesorería general se  comuilicti 6on esta feclia 1ü Or- 
tien para que proporcione á V. las cantictactes riecesa- 
rias, con calidari d e  reintegro, del producto de  la re- 
caudacion clel arbitrio, el que á s u  vez será cubierto por 
los administradores á quienes llevará V. una cuenta par- 
ticular del importe de las boletas que á cada uno remi- 
ta, para que lo satisfagan de su premio, siendo del cui- 
dado d e  esos administradores !levar la cuenta respectiva 
á los receptores y sub-receptores y llacerles los corres- 
pondientes cIescirentos.-En vista de no haber tomado 
V. E. e n  consideraciori en sil órden del 2,  el reintegro 
que los adininistrailoses principn!es y suballernos de- 
ben hacer al fondo cie arbitrios tfe las cantidades q u e  
les suplan para irnpresIon cle boletas, sino solo el quc 
esie ramo debe hacer 5 la hacienda pública, y pudieri- 
do esto producir en  algunas adrninistr~ciones, descuido 
eti los cicscuentos que de estas niiticipaciones deben su- 
tlir los recaudadores, por tratarse cle u11 gasto que es- 
tos deben reportar, crco oportario, si 5 Y. E. pareciere, 
se dé conocii~liento de  ini circular á los Sres. ministros 
Se la tesorería gerieral, 6 fin de  que hagan las esplica- 
cioiles oportunas 5 los Sres. gehs  de hacienda, para 
que estos cuitlcn por sta parte d e  que  el fondo de arbi- 
trios iio padezca p o ~  nlgun c;cscuido 6 lilala inteligencia 
de l a s  oficinas rccaudadoras.-Y Iiabl>iéndose servido el 
BCxxrilo. Sr. presidebitc acor::ür dc  confor~lliclad con 10 
cspucsto por el ciircctor general E ~ C  arbitrios, lo tras1:t- 
+!o ii V. S;+, para 10s íirics clue se  indican. 
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]-',-ocidetz(:iu del ??¿iizistei-io de l~acie7zda. 

(dUC todas l,7s pertenecientes al ba?zco dc 
~ r » ~ o ~ t i ~ ~ ~ i ~ ~ ~  se epzieren e n  su tesoreria 6 Ú sus respectivos 
<,,e,ztes, qlle ~Jicinas remitan noticia de las cantirln- 

d e s  t le esta í=znturaleza que hubieren recibido. 

Siendo repetidos los reclamos q u e  ha clirigido al 
s:iprerno gobier~io la jiintn directiva del banco nacional, 
contraidos 5 que en algunas oficinas recaudadoras sc 
reciben enteros de cailtitlades pertericcientes este es- 
tablecimicnto, sin eni1,ai-,no d e  la clara y terminante es-  
~>ccjficacion qire conticrle el artículo 3." c?e la ley de  17 
<;e enero de 827: [IZccopilacio?z de ese mcspbg. 81 y de- 
~ e n n d o  el Exmo. Sr. presidente remediar cste abuso que 
i-io solo perjudica á los intereses del banco y se opone 
á In independencia que eii ellos debn tener, sino que pro- 
clurirá tal vez confirsiories en las cueiitas respectivas d e  
las oficinas en que se hayan practicado diclios enteros, 
ha tenirlo ha bien disponer,  q u e  en lo sucesivo todas 
las cantidades q u e  pertenezcan al banco nacional se 
enteren precisamente cil su tesorería G ;i siis respec- 
Civos agentes; y qiie p z r a  dictar la provider~cia que cor- 
~csponc la  quiere S. E. que  V. SS. remitan & este mi- 
nisterio una noticia d e  las cantidades que has ta  el reci- 
bo de es ta  Orden sc linyan enterado en las oficinas re- 
cnudadoras de  los ticpnrtameritos pertenerientes al re- 
fkritlo 1~u13<-0 ~lacio~kiil,  y (le que sc haya dispuesto en  
(ibjcto..; tic la Ilacieiitia pírblica, ~-i-~ieriándorne les reco- 
i~riciitlc, CO¡;IO 1 ~ )  V C T ~ ~ ~ C ' O ,  C I  cu~njaliz~lellto de es ta  (lis- 
t '"gir i(3i l  j>;tI';L t>\ lt;lr 105 J C I \ ~ O S  v 1 . ~ p ~ t i 6 1 0 ~  (le 

ltintc? r i : 1 -  t>,i-.ic3 c~strlhlc<:1:jl1cnto. 
> 
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Desczteizto que debe hacerse para  el arbitrio extt-n0rcE.E- 
~zario á un escribiente de la direccion g-eneral de rentas que 
tiene caz~sa peladiente, cuya resolzrcion sc previene sirun de 
reglc1 ge?32rf/Z- 

Dí cuenta al Exmo. Sr .  presicieriie con el oficio c!t? 

V. SS. d e  4 del corriente en qric consultan la cantidad 
que debe descontarse á D. Jos6 Llaguno, escribiente se- 
f~untlo de  una  de las seccioiies de  la direccion genera! C3 

de rentas, eri virtud de qiie por auto del juez que cono- 
ce  en la causa que se le instruy.., está prevenido qrie se 
le abonen solo dos terceras nartes del s i ~ e l ~ i o  que (lis- 
friita, y en resoiucion rrle manda rterir á V. SS. que el 
c;escuento q u e  debe hacerse al citaslo klag~lrio, ha tie s e r  
de  la cantidad que corresponda al s i~eldo que goza,  s i  
el auto del Qucz fue datlo despues de la publicacion del 
decreto cle la materia <.:e 23 de agosto eíltimo, [p". 2251 
v s. de solo las: tins terceras partes, si hx sido anterior 5 
la publicacion, por ser  esto conforme á lo que ciisponc 
e1 art. 18  del cnunciacko decreto; pero siendo posible 
que ántes de los seis illeses fijados para  la recauclacion 
ctel arbitrio, s e  rlianrien devolver al referido Ll:agcino, ~ > o r  
sri indemriizacisii, los sueldos detenidos, se cuid:irá den- 
t ro  de este periodo de :lesc.ontarle I;i parte que falte has- 
ta el completo de  la cuota que debiG pagar PO' cl total 
de sil haber, conforme al tanto por ciento que designa. 
13 t ~ + i f i l  respectiva, en virtud de clze tal tletencion ha 
sido puraniente accidental.-De supierlln órcleri lo co- 
munico ,'L V. coiilo P.e:;Lil:afjo srl t?if.,;ida C O I A S U ~ ~ . ~ ~ ~  

P 

q2rl iiltcligei,cia . , : ir c . : J ~ ( .  7 .  - cff?lje~{& ~ P ! . T ' ~ T  ::e1 ~ - ~ ( ' f i t -  di> gellernl, 
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testa resolucinii para los caso$: <le igi~~ai  I-i;ltiirnlezri, c n  

cuya virtud harA esa tesorería las comuiiicncioncs res- 
jxctiv;is á qbienes iocjuc s u  c:~~in~r>lirriier,t~. 

~ns t~-zrcr ion  pura G I  COOTO del arbitrio ext-li.nordinario. 

Son adjuntos ejemplares de las presentes instruc- 
ciones, que ha crci:to conveniente c i rcu la i  esta c?ircc- 
cien para el rnejor acierto en la cobríinza del arbitrio 
estraordinnrio, así er: c:inn~ito rí. in inteligencia y aplica- ,. - <:ion d e  los reglanientos c!c 23 de  agosto uitimo ;r\ 10s 
~:espectivos C;LSOS, COLZIO C L ~  cuanto 1i1 órden d e  ]>roce- 
tljrriicntos que es indispcnq;~blc observar e n  Ins oficina:i, 
1:ara el sistema d e  contabiiidatl ~ i i i e  x se est:tblccc d6  
10s rcsultrirl~s importantes ;i que asp i ra  esta direccion. 

1 . O  BAS oficinas recnu(1ntioras del arbitrio, sin aguar-  
dar á qiie sc? coiicluyan los prrclroiies, procedernn 5 
cxteridei* para cada. de Iirica urbana 1r i  Iiqui- 
dacio11 correspondiente, en 1% forma qric ii~ariifiesta cl 
ritodelo xcljunto bajo el níin?. I ,  sirviGric!ose para e l l ~  r!c 
los tiatos que tuvieron p a r a  el cobro tfe la coiitri!~ucvion 
clirecta de l  2 al millar, y por lo relativo 5 los capitales 
q'ic reconoceli las fincas, á las i~lanifest:zoic~iie es ;~ec ia -  
les que hagan sus  I ~ r ~ p i e í a r i o s ,  con el objeto de gozar 
( ic In rebaja clcl tanto al rnjll~~:. coriccíiitln al valor grn.iTa- 
<lo 110' (31 a.rtíc:uIo 2." <]el i i íglam~1l~o so?,:-c fincas r!ír.ti- 
i..:ic: y l .  [i~ú,c, 23.4 '!.----Si ~, ~1 j ) ~ o ~ i e t n r i o  - \ 7 0  htil>iclac 
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utTKJEEC 15 DE 1838. 
hccho tnanifestacion especial de lo que  reconocen las  
fincas que tienc en el suelo d e  la administracion 6 reccp- 
toríü, pero sí 13 general cle los capitales que reconoce, 
la cual debe hallarse en In carpeta núm. 2, se tornar6 de 
ella l a  noticia correspondiente á la finca ó fincas d e  que 
se trata.-2.O Las iuanifestaciones especiales de que Iia- 
bl5 el primer párrafo ele la  prevencion anterior, se  acu- 
mularán en carpeta separada marcándola con el núm. 
11, agregando á ella las noticias que se deí!uzcan d e  la 
carpeta núm. 2, como si fueran manifestaciones espe- 
ciales hechas por  el mismo causante, y cittindose e n  
cllas el nfimero d e  la manifestacion general de que se 
han deducido.-La carpeta núni. 11 llevará el siguiente 
rubro: Carpefa de  nzanfestacioizes especiales de los capi- 
tales con que est,iiz gravadas Zns$ncas urbanas d e  este suc- 

1 0 . - 3 . O  Prepara,!as las liquidaciones en  los términos 
que quedan referidos, se aciirnularán en una carpeta que  
llevará el núm. 12, con el rubro de: Carpe ta  de liquida- 
ciones de$ncas ur3anas; for:nando segun ellas las ies- 
pectivas boletas, para darlns sin demora 5 los interesa- 
dos, conforme rayan ocurriendo á hacer sus enteros; e n  
el concepto cte  que el número que se ponga ii las bole- 
tas será el mismo con que se marquen sus respectivas 
lic~uiidaciones y la; manifcstacioncs d e  la carpeta riúrn- 
11.--4." Aunque la oficina se estará á la manifestacion 
del causante respecto Qe los capitales q u e  reconozcan 
sus  fincas, aun cuando 110 pueda comprobarla, exigir5 
si11 embargo, noticia clel nombre del censualista, tiel ] t i -  

cie SLI resI:iencia, y de  s u  c;-~sa, si es  vecino dc la rnis- b 

I ~ ; P  pobiacion, para  que se le cobre el cuatro por ciento 
scfinlntlo nl intcr6s de los capit;ale";rnpiiestos. ( V 6 t z ~  
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57 Cj oc iume i 5 D:,; 14738. 
1'3 cae estas pievenciones).-'5.0 Coilcluiíios cluc scall 

los padrones, 6 conforme se vayan formarido, se recti- 
ficaran los datos qire haya eri In aliciria, p r a  ver si re- 
sulta qire algunas fincas no estkri comprericlidas cn 10s 
que sirvierori para el c.obro de l a  contribuciori del 2 al 
niillar, en cuyo caso  se cobrará 5 los duertos 10 corres- 
pondiente aquella coiitribucion, por el tiempo q u e  es- 
tuvo vigente, y lo relativo al arbitrio extraordizario; pro- 
cecli@ndose en cuanto a la forii13.cioii de liquidaciones, 

' boletas &c. con arreglo á las I>rcvenciones anteriores. 
(Véase la prevencioil I2).-6.0 Cornio In rccttudacion del 
arbitrio sobre fincas rústicas e s  abcoltit;i~riente igual 5 
la c!e urbanas, y las opersc:ior;es para cllüs son de una. 
misma naturaleza, se ob:;eivará respecto <ir: aquellas 10 
que  queda ctispiiesto en  las prevenciones anteriores, con 
solo Invarincion e n  los nílrneros y rubros de las carpc- 
tas de  manifesttac.iones especiales y de 1iqui~iacioi1es.- 
Las  n~anifestaciories especiales de capitales clile reco- 
nozcnri las fincas  rústica.^, se reunirán en  unn carpeta 
~narcacla con el iiúrn. 13 q u e  se deilominar5: Carpeta de 
rr~.n:~i$esfnciones cspecinlcs de canlr'ales A que reconocen las 

Jincns r~isticccs de este su~io.-Lns liqui<!acioi~es qiie 130-r 
estas se fornaen, se acuiniilrirán con los riiisznos reqtii- 
si-tos prevenidos para las tlc iiricas urbanas eli uria car- 
peta inarcacla con el núm. 14 rlenorninnc!a: Cnrpcta de 
liquidaciones de $ncus r&sti~ns.-7.~ Debe exigirse el 
tanto a1 millar de toiios !os capitales que  reconozcan 
los propietarios clc fincas rúsiicas 6 iirbnnas, auii cuan- 
tlo los ré(1itos <!e ellos estí-rn <:oi~signados en S[:. totaliclnd 
.:L/ <:nllo 6 5 los ¿lo:nris ol)jc;os que sirven d e  nnoti~o c-íc 

cl a.yt~ 2,<, cl::j : ' ( > P . -  . ,., ,icto srj'urc capitales itr? 
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376 E 1 1838. 

vuestos. [P¿íg. 256.1 (Véanse las 15 y 30 c-tc cstas inU-  
1 

tr~cciones).-8.~ Pzi-a que se haga con esactituci el co- 
bro (le1 arbitrio que deban satisfacer las fincas urbanas 
y rústicas, y para evitar moratorias y molestias 5 los in- 
teres~dos,  las oficinas en que se 1iic:ierori enteros de I E  
aiiterior contribuciori directa por fincas sibdadas eii suc- 
lo d e  otrzs oficin:is, -pasarjn á estas directainente un 
s;ericillo aviso cori el iiombie cfe las fincas j el de SUS 

]>ropietnrios 6 personas 5 cuyo cargo estéri,.y el valor. 
sobre que pagaron las eontribirciones del 2 y el 3 al 111i-. 
llar. Esos  avisos los dará11 los receptores, en su caso, 
por coriitircto tIe los admiriistrac!ores de q u e  dependan, 
-Sin perjuicio cle ese aviso cleberjn las oficinas dar á 
los interesados 13s constancias les pidan, del valor 
sobre que pagaron la contribiiciori referida.-'3." Esos  
avisos se reunirán iiunierados eia ixna carpeta sefialada 
con el n ím.  15, y cori el rilbro de: Carpeta d e  avisos dn- 
dos por otras o$cinas cleZ valor y propietarios d e  lus$ncas 
rristicas y ~~~bnizn.ssiiunclas eneste szleío; debiendo acuinu- 
Iarse tninbien cn esta carpeta las constancias de  que ha- 
bla cl segmdo párrafo de In prevencioll ariterior.-10. 
Curnpliclo el primer plazo se remitirá la boleta á cada 
uno de los propietarios quc no hubieren ocurrido por 
ella, estcn6iéiadoln sobre los datos que tenga la oficina, 
:í reserva de las variaciones q u e  sufra por !os capitales 
de re<:onocirnieuito.-4 P .  Para la calificncioi~. de las fin- 
cas cjue clebnn pagar, Lic!~ como urbanas ó como rílsti- 
Gas, se tendr5 presente la ileclaracion que hace el de- 
c.1-eto c ic  3 de octubre d c  836, [EecoPilaclon de ese triio, 

;"'íg. 14'91 q u e  dice: ,,Que bajo 1 2 %  denominacioii clc iin- 
t:au rirslirras sc e,oinprcricle toda propiedad rural curt c"  
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OCTUBRE 15 u~ 1838. 374 
xiornbre de liacienda, rancho, huerta ú otro-nombre se- 
~nejantc, cualquiera que sea su ubicacion, dentro ó fue- 
ra de la pob1acioi1, con casa 6 sin ella, cuyos frutos 
pertenezcan á la agricultura; excepto aquellos sitios en 
poblado que se cultiven por mero recreo, sin especial 
utilidad del propietario.Ll2. Los administradores, en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, así como de 
10s artículos 3." y 9.0 del reglanlento sobre fincas urbrr- 
alas y rústicas, [págs. 234 y 2351 activará11 los va- 
h o s  que quedaron pendientes al fin del a60 anterior, 
tanto de unas corrio de otras, para cobrar las diferen- 
cias que resulten 5, favor cte  la hacienda pública por 
las antiguas contribuciones del 2 y 3 al millar y por el 
arbitrio extraordinario; entendiéndose que los gastos 
de esos valuos deben datarsc en las cuentas de con- 
tribuciones directas, así como se agregará11 5 ellas 10s 
inismos valuos suscritos por los peritos; mas 10s qkie 
se practiquen en consecuencia de los artícirlos 5." 
y XO del reglamenta sobre fincas, [ ~ ú g s .  235 y 2361 se 
agregarán á las liquidacioiles que se extiendan para 
el pago de este arbitrio, así como en las cuentas de 61 se 
darán los gastos que aquellos originen.-Los valuos que 
se practiquen ávirtud del regIamciito de arbitrios, se su- 
jetarán al modelo adjunto con el número 2. 

C'apitules impz~eslos. 

1 3  Para la mas exacta inteligencia y aplicacion del 
art. l." del reglamento de este ramo [ p ú g .  2561 deben 
tener entendido las oficinas q u e  no debe cobrarse el 4. 
o 100 del interés Ci quc estuvieron iinpuestos los cn- 
pitales r ~ u c  sc haya11 perdido ~~bsolutarlieiitc., pos euül- 

18 
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378 OCTUBRE 1 5  u~ 1838. 

quiera causa, siempre que se acredite su inexistencia- 
14. No debe servir de escusa á los causantes para satis- 
facer este arbitrio la circunstancia de no estar en corrien- 
te en todo 6 en parte el interés de s u s  capitales, ni el 
estar cuestionando su pago; pues ninguno de esos ca- 
pitales los reputan perdidos los mismos interesados, cu- 
ya accion solo se halla entorpecida, del mismo modo 
que la. de los acreeclores á la hacienda pública, á quienes 
no se releva del pago, segun el art. 3." del decreto <le 
este ramo.[Pág. 256.1-15. Para la debida distincion en- 
tre los objetos del culto y los que sean puramente piado- 
sos, á fin cte no hacer extensiva á estos equivocadameri- 
te la excepcion del art. 3." [pdg .  2561 se tendrá pressn- 
te que solo tocan al culto y cteben por lo mismo ser ex- 
ceptuados, los capitales cuyos intereses en su totalidad 
se destina11 directamente 5 la conservacion, ornato y 
servicio cle los templos, á la habilitacion y conservacion 
de 10s pararncntos: á festivicIades, ceremonias, ora- 
ciones públicas y todos los demás actos religiosos es- 
tablecidos por la Iglesia en honor de sus santos ó bene- 
ficio espiritual de los fieles; entendiendose que la escep- 
cion concedida 5 los capitales consagrados totalmente 
á los objetos referidos, y á los de instruccion ó benefi- 
cencia, la declararán las oficinas respectivas, previa la 
v i s t a  de I n s  escrituras, testamentos 6 cualcluiera otro 
documento, en que conste expresamente y dé certicluni- 
bre del destino clc dicho capital en su totalidad, quedan- 
do responsables los recaudadores (Se la calificaciori que 
Eiagan sobre la bastantía de diclios documentos.--16, 
Para evitar todo 1310tiv0 de confiision y las faltas que 
p ~ d l ~ r i i  haber cti la cobranza de este rtrbitrio, por 
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OCTUBRE 15 DE 1838. 370 
irlesacta inteligencia del decreto de este raino, debe te- 

nerse por regla general, qiie el arbitrio sobre capitales 
impuestos s e  causa en el lugar en qiie resida el inclivi- 
duo 6 corporacion que tiene derecho á percibir los inte- 
reses.-17. Luego que las oficinas recaudadoras, bien 
por  las manifestaciones cie las carpetas núnieros 1 y 2, 
por las de los nutrieros 11 y 14, 6 por cualquier otro 
rnedio fehaciente, tengan noticia de un capital y de la 
persona 6 corporacion que percibe los réditos de  61, 
procederán á extender la. corresponc\iente liq~idacion, 
citanclo en ella el número de la manifestacion 6 ciocu- 
riiento de que ha tomado la noticia, y la carpeta á que 
corresponde, poniendo en la propia liquidacion el níi- 
mero niismo que lleve la boleta que será el que toque 5 
esta por su órden.-Del rriismo moc\o podrán servir de 
datos á las oficinas los avisos que les dirijan las otras, 
los cuales se citarán en la liquidacion, con el número 
con que sean colocados en la carpetu n~inzero 16 rotula- 
da: De avisos dirigidos por otras ojcinas, de  los capitales 
cuyos interesados son vecinos de este suelo.-18. Las bo- 
letas que se extiendan á consecuencia de  las liquidacio 
nes d e  que habla la prevencion anterior, se pasarán 5 
10s causantes q i ie  cumplido el  primer plazo no hayan 
ocurrido á hacer sus manifestaciones y pagar lo corres- 
pondiente á él, conforme al art. 5." del reglamento 
respectivo.-19. Cuando no se halle al capitalista, 6 no 
sea posible exigirle el 4 por 100 qiie debe satisfacer SO- 

bre los reditos (lue percibe ó debe percibir, se dirigirá 
la Lmletn respectiva al sensuatario, para que este satis- 

,= faca la ~ ~ l o t i t  l)or riienta de aquel; porque confornie 
Jcrecho y lu preberiido en el art. 7." del tlecreto de 2Cr 

t J  
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380 OCri'TJIXRE 1s DE 1838. 

de enero de 837, [Recopilncion d e  ese afio, pág. 251 sobre 
potestad coactiva, deben perseguirse hasta las acciones 
del deudor en defecto de este, á quien podrá descontar 
el sensuatario lo que paguepor él.-De conformidad con 
esa prevencion, cuando laoficina á quien se de  aviso por 
otra, con arreglo al art. 7.0 del reglamento respectivo 
no lograre hacer el cobro de la cuota al sensualista, por' 
no liallarse este en el lugar, ó por cualquiera otro MIO- 

tivo, volverá el aviso 6 la oficina que lo cliú, para qtre 
ella pase al sensuatario la boleta respectiva. (Vease la 
4.' d e  estas prevenciones.) 

Giros ~nercniztilcs. 

20, Conforme vaya calificando la junta que establece 
el art. 4 . O  del reglamento respectivo [ púg. 2451 la cla- 
se á que pertenezca cada giro, se irá haciendo la liquida- 
(,ion de cuotas, pasando las boletas correspondientes 
con el núniero señalado al mismo giro en la lista qrre la 
referida junta ticbe formar di: I~ts calificacioíles que ha- 
ga, quedando constancia en la propia lista de la fecha 
v de la cuota con que se espide la boleta.-Para hacer ., 
1;i reduccion tie las cuotas proporcionalmente á la po- 
blacfori, se ocurrirá 5 la tarifa de reducciones que se 
acorn~afÍa, en la que va esplicado el modo de ilsarse. 
- 1  Para facilitar la inteligencia del art. 3." del regla- 
rriento de este rai-nlo, [pág. 2451 y hacer las debidas apli- 
caciones á los casos qine pueden ocurrir, se tendrán pre- 
se i~ lc s  lo S ejemplos qiie se han puesto en el modelo <IeE 
padron <le este raiilo, y las notas actaratorias que se en- 
c*eier i t~;e i i  al  reverso ctt? ella; no (lebieiic!o olvidarse que 
acg,un YP pr~vicnc: rn PI 1nisii2o nrtíciiln 3 , O  al fin de  srx 
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O C T U ~ ~ ~ ~ E  15 DE 183s. S8 1 
liftrrafo primero, sea <-un1 fuere el censo de la poblacioil, 
los giros cjrie no tienen clase discrccionnl, en iiinguii 
caso deberán pagar cantidad rnerior que la ser?aladn en 
la tarifa para la última clase.-Del mismo modo, la asig- 
nacion cliscrecional que se haga -d. un giro en  los casos 
en que es  permititia, nunca debe sufrir rebaja, relativa- 
mente á 1ii pob1acion.-22. En caso cle que varie la 
Girota, á consec~iencia de reclamo hecho por el intere- 
sado dentro de los ocho dias que  concede el artículo 6." 
del reglamento de este rarrio, [phg. 2461 se tacliarán las 
cantidtutes que se pusieron en la boleta al esteiirierce 
esta, y se pondrán las correspontiienfes, segun la nueva 
cuota, en el reverso, dentro d e  la casilla contigua á la 
(Ic la calificaciori de  In junta revisora. 

Establccimienios industriales. 

23. Conforme vaya la junta calificadora ~cspect i \~a  
fijando la cuota que Iiaya de pagar cada establecimien- 
to, se pasarán las boletas correspori<lientes, con el níi- 
niero ser7alado ,7. catla uno en fa lista que la referida 
.juiita debe formar de los estableciriiieiitos qrie califique, 
quedando constancia cri la propia lista (!e la fecha en 
que se espitle la boleta.,--24. E n  los casos en que la 
Junta revisora varie las cuotas designadas, se borrarán 
las canticladcs q u e  se pusieroii en  laboleta, á consecueri- 
cia c!c la calificncion primel.a, y se pondrán en el rever- 
so <!e ella las cantidades correspondieiites, segun la nue- 
v a  cuota, en la casilla contigua á la cle la calificncion de 
la jurita revisora. 

P T O ~ ~ S ~ O ~ L L ' S  - .  21 ejercicios li~crativos. 

2 Segun vayaii las oiicirins atlr~iiirieritlo datos por 
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382 OCTUBRE 15 DE 1838. 

los padrones, y las administraciones principales por Ids  
lista3 tambien que deben recibir, segur1 el art. 12 del re- 
glamento respectivo, [púg. 2511 corresponclientes á ja 
carpeta núm. 5, las juntas calificadoras respectivas irán 
asignando la cuota que deben satisfacer los individuos 
con~prenrlitlos en el art. 1." del reglarriento sobre profe- 
siones y ejercicios lucrativos, [púg. 2511 llevanclo lista 
numerada de las calificaciones que vayan haciendo, y la 
oficina i r á  al mismo tiempo expidiendo las boletas res- 
pectivas, con el misrilo número de la calificacion, que- 
dándose conconstancia en la rnisrna lista, de la fecha con 
que se expiden.--26. Además del uso indicado en la pre- 
vencion anterior, las listas de la carpeta núm. 5 servirán 
tarnbien para la rectificacion de los padrones, cuidando 
mucho la oficina tic: no duplicar las boletas; cosa que 
origi~lando molestias al causante, reciundaria, arlemás, 
cn el descoriccpto de los recaudad~res.-27. Cuando á 

consccuericia de reclamo de los interesados. la junta 
revisora varie las cuotas, se tacliarán en las boletas res- 
i)ectiv¿~s las cantidades que se pusieron en el anverso 
a1 expedirse estas, y se pondrán en el reverso las corres- 
pondientes 5 las nuevas cuotas, en la cas'illa contigua 
a la de la calificacion revisora. 

Salarios. 

38. f ras  ofi~illas recaudacforas, confbri~ie vayan re- 
cibiendo las manifestacioiies que deben acumularse á la 
carpeta ii~írn. 7 ,  segun lo dispuesto en la circular núm. 
2, ,~rocec!erán á liquidar en la misma maniféstacion, la 
cantidad qrie debe satisfacer el riiaiiifestante ii quien en 
seguida se dirigirá la boleta correspon~iiente, marcada 
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OCfTU13RE 15 DE 1838. 359 
eoii el mismo número de l a  mnnifestacion.-29. Cunnclo 
u11 iriclividuo presente por e q u i v o ~ a ~ i o n  6 por otra cau- 
sa mas de una manifestacion de salarios que el mismo 
pague de sil 13cculi0, se reunirán todas cri una sola I iqu i -  

dacion y unidas se marcará11 con un 6010 número,  LIS 
será el que les toque por 6rden en la carpeta núm. 7; pe- 
r o  si alguna 6 algunas de  las ii~anifestaciones se. refieren 
;'i salarios que paga en representacion de otra persona 
0 corporacion, se hará liquidacion para cada una coi) 
cl númcro que le correspondn expitIiéndose otras tantas 
bo1ctas.-30. Cuando por la manifestacion de que tra- 
t a  el art. 4." del decreto sobre capitales, [pág. 2571 se 
hallare que alguno de ellos constituye beneficio ecle- 
siástico 6 cóngrua de  pcrsona deterniinada se for- 
mará u n a  noticia sel~ararln, y con presencia de  ella 
se hará la liquidacion que dispone el art. 13 del decre- 
to cle este raino, [ p ú g .  2621 con arreglo á la cual se es- 
tenclerá. la boleta y se pasar5 al individuo que tengri tle- 
recho á percibir el interks clel capital de q u e  se  trata, 
colocándose I R  noticia prevenida con el número que le 
corresponcte e n  la carpeta núm. 7 . O  (Vbase  la 15 de cs- 
tas prevenciones.)-31. Debiendo servir la lista d e  que 
Ilabla el art. 9." del decreto de este ramo [púg .  2611 pa- 
ra comparar con ella las inanifestaciones parciales que 
se presenten, por lo respectivo á obvenciones y benefi- 
cios eclesiásticos, las oficinas recaudadoras, conforme 
reciban las manifestaciones, que presente11 las personas 
eclesiásticas y las de otros individuos, en que alguna de 
aquellas este comprendida, las compararán con la lista 
que remita el superior, para que en caso de  no Iiallarse 
cornformidad entre una y otras, obre11 con arreglo al 
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tlato que mas fé 1iierezca.-32. Pudiendo darse cl cz- 
so cte que i i r i  asalariado, gozando por sueldo 6 jornal 
t ina cantidad que no exceda de cincueiita pesos al aiío, 
disfrute tambien dealimentos, no debe entónces aplicar- 
se la excepcioil de este arbitrio, por que lil suma d e  los 
(los haberes dá siempre una cantidad comprendida en el 
giravámen segalado en el art. 1.0del regiatnento. [Phg* 
8 - 3  Ciiando por la indagacion prevenida en el 
ürt. 14 del reglamento del ramo b á g .  263) se encueri- 
tre que -Lln mismo individuo reune dos 6 mas  sala- 
rios, la oficina formará la liquidacion dc la diferencia 
que debe resultar en la cuota, bajo la forniulá siguiente: 

D. Fz~lano de  talpor la reunion de sueldos q u e  disfi-uln 

P o r  500 ps. que le paga D. iTIengano, inclzlsos 
los alimentos, segun la manfestacio?~ 
n?$mero tatztos. .. al 1 y medio por 
ciento.. ....................... 7. 4. O. 

.Por 750 ps. cí qzce segun munifestacion núme- 
ro tnntos ascienden los emolumentos. 

al 1 y medio por ciento.. 11. 2. O. ..... ..... - 
1.250 18. 6. O.  -- 

Corresponden al  total de 1.250 que 
suman los salarios, tí razon de dos 
por ciendo. ........e.......- 25. o. 0 .  -- 

.Di$erencia que se iltclutji? cn la  60- 
Ietcc nlinzero taqztos de D. Menga-  
'20.. . . . . . . . . . . . . .s. . . . . . .*  6. 2. O, 
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a s t a  1icluidac:iorl se agregar6 5 la curpcta n í ~ r i i .  CP 

C o I i  el núrricro que le toque, como si fuera rnanifestacioir 
hecha por el individuo cjue reune los sueldos, y cargari- 
do la diferencia con la referencia correspondiente en la 
licluidacion del suget,o que haya de pagarla, para incluir- 
la en su boleta.-34. Si la indagacion á q u e  se reiicrc - 

el párrafo primero del artículo anterior se Iiiciere des 
pues de dirigida su boleta al individuo que debe pagar 
la diferencia resultante de  la reunion de suclrlos, se gi- 
rarli la boleta especial con el númcro quc le correspoli- 
cle, agregándose á la carpeta núm. '7, coi1 el mismo nú- 
mero, la constancia correspondiente dcl individuo qilc 
haga la diferencia del valor de esta y de los núrneros, 
así de la liquidacion, corno de ha carpeta 5 que corres- 
ponile.-35. E n  el caso de cjue alguna oficina de ha- 
cienda pública haya de hacer el descuento de la diferen- 
cia, conforme al segunrlo parrafo del mismo art. 14, se 
anotará así en la liquidacion, pasando á la misma oficina 
la nota correspondieiite, para que satisfaga cstadifcren- 
tia, sin incluir la cantidad que importe en la lista clc 
descuentos prevenicla en el art. 13.-36. En cl caso 
de que el niismo interesado rnünifieste todos los sueldos 
<]U6 disfruta, se confrontará su relacion e011 las co~istaii- 
cias que pueda haber en las carpetas números 7 y 8,  y 
habiendo fidelidad entre unas y otras, se harh cl tlescucn- 
to del cinco por ciento concedido en el art. 15 del regla- 
melato, [pág.230] si se hizo la nianifestacioi~ dentro de 
10s ocho dias concedidos en cl a.rt. 15, clcdiicit=ndolo ci1 ILF. 
~riisma liquidacion dc la clifesencia que reciilte, para cluc 
$010 sc cargue cJ líquiclo al intlividuo 6 á ia ofir=iiia C I ~ I ~ '  

i l a y í ~  CIC sutisf;lccr 
t!) 
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386 oc~uuirii: Y5 ve 1838. 

Objetos d e  lujo. 

37. Para evitar toda confusion, debe tenerse presen- 
t e  que además de lo que por el decreto sobre salarios de- 
ben pagar los amos por cuenta de sus dependientes 6 

criados, con derecho á descontarlo á estos de sus Iiabe- 
res, sin mas excepcion que la concedida por los salarios 
que no pasen dc: cincuenta pesos anuales, deben tambien 
pagar de su propio peculio la cuota designada en cl re- 
glamento sobre objetos de Ii~jo por cada criado 6 cria- 
da q u e  exceda. dei número exceptuado.-28. Las mani- 
festaciones que presenten los comprendirlos en el de- 
creto de este ramo, serán confi-ontadns con los padro- 
nes, como previene el nrt. 2." del citado decreto, [pág. 
2671 del propio  nodo que con las manifestaciones q u e  
hagan los niismos por lo respectivo al salario de sus 
criados.-39. Cumplido el primer plazo, se remitirá la 
boleta respectiva á. los causantes que no hubieren ocilr- 
+ido á satisfacer las cuotas que les correspondan, de- 
duciendo estas de las constancias del padron. 

Preverzciones generales.  

40. Debiéndose tener prescnte que las boletas sobre 
fincas rústicas y urbanas, capitales impuestos y objetos 
de lujo, deben elitregarse á los causantes cuando ocair- 
ran por ellas, las ofieinas recaudadoras procurarán te- 
ner preparados los datos necesarios, por lo q u e  respecta 
al priincr ramo, para no detener á los misrnos causan- 
tes cuando se pres~ntcn & hacer el primer pago, cuidan- 
do, respecto de los otros, de practicar con expedicion 
y bievcdacl las confrontaciories qiic cicbcii h¿icerse <le 
las rnaraif¿:st:rc-iclnes corr 1;is c.ol~staiic.ias relativas.-4 I 
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OCTUBRE 15 DE 1838. 387 
Las bolctas corrcspo~i~licntes á los giros rncicantiics, cs- 
tablecimiciitos industriales, profesiones y salarios, dcbe- 
rán estar distribuidas con la posible nnticipacion al cum- 
plirnicnto del primer plazo; á cuyo efecto las oficinas 
recaudaras, segun se previene en  el art. 13 dcl regla- 
mento de salarios, [pci , .  2621 harán la liquidacion d e  10 
q u e  coPresponíie á estos, conforme se vayan presentan- 
do Ias manifestaciones relativas á ellos; y sin csperar 
la conclusion dc los padrones, I>or los datos que diaria- 
mente vayan presentando los comisionados, irán suce- 
~ivamentc  extendiendo las boletas respectivas á los otros 
tres rainos, previa la  calificacion dc las juntas corrcs- 
ponc1ientcs.-42. Cuando la tercera parte de Ia canti- 
dad que <leebe satisfacer u n  causante contenga un númc- 
ro dc granos no equivalente á algiina nioneda efectiva, 
se pondrá en la boleta, al asentar lo que debe pagarse 
en catIa iino de los tlos primeros plazos, el número d e  
granos correspondiente á la nloileda nias próxima, corn- 
pletanílo e n  el tercero la cuota total: por ejamplo: una 
cuota q u e  importe 9 ps. 3 rs. 6 gs. dividida e n  tres par- 
tes, d a  para carta uno de 10s plazos 3 ps. 1 rl. 2 gs.; en 
cuyo caso sc figuraran para cada  uno de los  dos pri- 
meros plazos 3 ps. 1 rl. 1; cs .  poniendo en  el saldo 3 
ps. 1 rl. 3 gs.--43. De conformiílad con la disposicion 
nriterior, cuando en el saldo de una boleta 6 en el Iíqui- 
clo adeudo, Iiecha para  so caso la deducion del 6: por 
ciento I~ubjere un níirnero d e  granos  quc no corresponde 
á riionedn cfcctiva, se cobrará á los causantes la nioneda 
quc mas se aproxime al valor de los granos, v. g. por 
un grano y por dos se cobrar5 un octavo: por cuatro y 
por cinco trcs ortavo-;, y así sucesivarnentc, para evitar 

>i 
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el nbinso introducido de cobrar un real por diez granos, 
tres cuartillas por sicte granos &c.-44. Para  proce- 
der eori método en la cobranza, se seguirá invariable- 
mente en las administraciones principales el órden quc 
sigue.-1 .O Constando ya en la boleta lo que debe satis- 
facer un caiisante, aun en el caso de que tenga l~lgar In  
revision de alguna cuota, así como la parte correspon- 
cliente ií cada plazo y el líquido adeudo, rebajado el .G', 
por ciento para el caso tle que el entcro total se haga 
.tlontro del primero, el contador d e  moneda respectiva 
percibirá del c3usante !a parte q u e  corresponcla al eii- 
t,ero.-2." Recibido el dinero, se liará el asiento cn el 
niixi1ia.í. de caja, poniendose en la boleta el número d<: 
csc asiento y firmancto despuss el recibo, cn la boleta, 
el mismo contador cie moneda.-3." Acrctiitado ya r.6 

entero, sc asentará la partida en  el auxiliar correspon- 
rlicnte clc contaduría poniendosc en la boleta el níiinero 
(le la partida y la feclia, y pos fin de operaciones el en- 
cnrga.:io .tic la , . soccion recaudadora asentará s u  niedia 
firma.--45. En. las oficinas subalternas, receptorías &c. 
se obscrvartí el iaisrxio 6rrlen de paocediniicntos cn  ciian- 
lo scír posible, supuesto que cn ninguna (<e ellnc 11ay 
:iiixilitrr. dc caja, y que el atlininistraclor, receptor 6 silb- 
receptor lia dc ser el mismo quc reciba e: dinero.-46. 
1 hacer en el auxiliar del ramo el asiento del tcrcer pa- 
..o, 6 <'le1 íinico, cualido el total entero se haga dentro :-, 

del prirries plazo, sc  recojciii In. boleta con la firma dc1 
c-.ni~snii.te, ;i quien entbilccs se expedir6 e1 ~~~~tific;i(:o 

prcircuiir~o cn el a.rt.icirlo 1.4, oi->li_?;ncioi? scgiiritln (le los 
. i ~ ~ i i t ~ ~ t ~ ! o ~  i * < ~ ~ ; c ] ~ , m c ~ l ~ ~ ~ ~ r j e - ? 5 ;  ; t . ]  tIc:~,r4,1(:1 <!c S { !c  . ~ I I I I ~ O ~ - - ~ ' ~ ~ .  

, f 3 ~:l.\in.yt f'<li:~l::i<'l \cjt ,  , . "(1 t i  61r.i 
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a.nrpctris numeradas y 14ai-caílas del riicitIo s igu ien ic  : 
N f i ~ i .  17. @arpetcc: d,c bolctas saiisJecltas por J?~LC(IS 

ttrbai~rrs. 
Núm. 18. Carpeta clc boletas snli.fechc¿s poi-JL~¿cns 

r~ist icns.  e 

N úrn. 1 S. Carpeta de bolctns snt;sfeclzris por cq~ i tu l e s  
ir~pzccstos. 

Níirii. 20. Cnl;netn de boletr~s srctisfcchas por giros 
mcrcur-rtiles. 

N í ~ m .  21. Curvetrc I (12 Oo!etrrs scitisf'cch~s por estable 
cirnieiztos industrin:es. 

N .  2 .  Gari>c!rn cic Ooletus satisJeJ~ns por profc- 
siones. 

Níim. 23.  Ccirpein dc I~oletcts satisfichas por sueldos 
y salc;rios. 

Níim. 24. C n r p c t c ~  de Ooletcis satisfecl~as por objelos 

de Iz4jo. 
4.8. Cunlplido el primer plazo, se dirigiriín cscitacio- 

ne:; (t 10s c a u s a n t e s  ü quienes se les remiti6 13 bolcta. 
respectiva, para que ocurran á satisfacer las cuotas q u e  
ICS corresponctan; y sc inandará la. boleta á los que  n o  
estuvieron eri el caso tic cliic se ics reiliiticrari unticipa- 
tlnincnte, para q u e  oeiiri.ai1 á. hacer s u s  enteros.-h los 
que á pesar de esas excitaciones, lieclias cori arreglo al 
nrt. I .O de la instrucion 6 forrnulnrio para el cjerc:icio d e  
In potestad coactiva,no vcl-iiiquen el pago, se les rcrjueri- 
1-6 forimalrnentc liast,a In ejjucucio~i, con arreglo al tlccre- 
to de 23 cie enero de 827. [ZZecopitnctio~t de cse a60 pág. 131 
- 4 .  Diriaaleiltc, c:oricluic~ia I n  recau<iacion, 6 c n  10s 
3.-;.tos qttc esta 't(:j<: c ~ i  libcrtncl 5 los crnpleaclos O re- 
+iii:itl:i.tlorc:s, sc iriíii I l c i i í ~ i i t i o  los pacirnnes cn In forriiz 
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que presentan los modelos remitidos, teniendo para ello 
iwesentes las liquidaciones firiales y los asientos de las I 

pariitias q u e  estén satisfechas; siendo inuy importante 
que esas operaciones queden concluidas con la brsve- 
dad posible, por la utilidad que debe sacarse de averi- 
quar á golpe de vista en las columnas destinadas al nú- 
L 

mero de lus ~ a r t i d a s  de p:xgo, el que haya dejado de ha- 
cer cada causante; formándose del misino rriodo las noii- 
cias relativas á capitales impuestos y ,? salarios, de  que 
no se hizo padron, segun vayan adquirienao los (la- 
tos necesarios, en la fornia que manifiesta el ejern- 
plar de los modelos q u e  sc  acompafia á esta instruccion. 
-Como en  el modelo d e  padron de oi~jetos de lujo se 
supone que han de poilcr Ios corriisionados cuanto eri- 
cuentreri en cada casa, esté 6 no esce~)tuado, para que 
despues las oiicinas respectivas declaren las excepcio- 
nes concedirlas cn cl decreto de este ramo, las mismas 
oficinas forinai-211 otro pactro:i en que, siguiendo preei- 
samcnte el órcleri qilc asentaron los comisionarios los 
objetos q u c  Iiallaron en cada casa, pongan no todos los 
objetos íluc aclucl con-iprende, sino los que quedaron su- 
jetos al pago del arbitrioy la cuota que caiisaron, esto 
es, que si por ejemplo, en el padro-U de los comisionados 
consta q u c  N. tienc dos criados y tres criadas, en eI pa- 
dron reformado solo se pondrán un criado y una criada, 
que son 10s que causan ciiota deducido cl un criado y 
(los criadas que excepttía el decreto.-50. Por separado 
sc remitirá la conveniente instruccion sobre la forrnn 
quc Iraya c l c  clarsc al análisis gcncral de cada padron, 
la 6poca en cluc este clcbc reii~itirso, y el modo con que 
respectii-íiinoritc, deben tfar las nctministraciones subal- 
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tei-nas y las principales los resultados geiierales que á ca- 

d a  una corresponde formar,-51. Todos  los emplen- 
dos y demás individuos que entiendan en  la recaudacion 
del arbitrio, deberán imponerse perfectarriente de la ley 
que lo estableció y decretos que lo reglamentan, así co- 
mo de las instrucciones y órdenes que ha dirigido y di- 
rija esta direccion, para que no demoren á los cnusan- 
tes, para resolver los casos que ocurran y para no  riveri- 
turar el acierto en las operaciones; teniendo presente 
la prevencion 41 de las instrucciones expedidas cn 24 
d e  septiembre último [ p ú g  3611 sobre padrones, acer- 
ca de la urbanidad, moderacion y comedimiento coi1 
q u e  deben tratar á los causantes, extendiéndose aun 5 
instruirlos en aqiieltos puntos de que no  csténimpuestos 
con  exactitud, y procurando evitarles eri todo lo po- 
sible molestias y eiialqiiier motivo d e  desagrado. 

www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



3 114 r i o o  
OCSUEHE 15 DE + -2. 

E n  ciimplimiento dc la órden del administrador 
(receptor 6 lo que fuese) de tal parte, he procedido al 
reconocimiento de las casas que á continuacion se ex- 
presan, pertenecientes á D. N. y hallo que sus valores 
son los que siguen: 

VALOR. HONORARIO. 

-- -m--- 

Nfini. 4, callc tal.. . . 10.500.. . . 7. 8. 
m .  1 1  i id. . . . . 17.000. . . . 9. 2. 
Núm. 1, calle cual. . . 13.700.. . . 8. 3. 4; 

-A ---- 
Valor total . . . . 41.280. . . . 25. 2 4: 

-- -- 
Estos valores son los que,  segun ini leal saber y en- 

tender, tienen las fincas mencionadas; lo que juro por 
Dios Nuestro Sefíor y la santa cruz; habiendo recibido 
Los veinticinco pesos dos reales cuatro y medio granos 
que me corresponden de honorario, conforme al regla- 
mento tle la materia. 

Tal parte cl e de 153 
Firma d e l  perito. 
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dlirczclnr del ?aiiztsterio de lo  inferior. 

IlegZarnento que debe ohserutrrse los l ~ o ~ z o r e s f ~ i ~ z c -  
k e s  del Sr. D. Agusti~z Itztr6ide. 

Exmo. Sr.-El Exino. Sr. presiclente de la repú- 
blica en cuniplirniento del ait. 2 del decreto del congre- 
so general de 6 cle agosto de este aEo [púg 2921, se Iia 
servido aprobar el siguiente reglamento que le preseri- 
t6 la comision nombrada para formar el cereruionial con 
que tieben ser trasladaiEos y colocados en la catcdral 
de México los  estos del Iieroe dc Iguala 1). Agustin de 
Hturbide; y en consecuencia Iia mandado se ponga en 
ejecucion e n  todas s u s  partes.-Art. l." Los restos del 
l~éroc de Iguala se expo~idriin -j. la expcctacion píiblica 
e n  la iglesia principal ctcl convento de S .  Fraricisco en 
90s dias 24, 25 y 26 clel corriente, colocnctos sobre iina 
pira en una urna con cristales. Este acto se verificará 
;d rayar la lni, del (tia 24, y será anunciado con cinco 
caiíonazos que disparari/~il:cacia una. cle las baterías si- 
tuadas en la plazuela de S. Lucas, en la ciudadela y 
Chapu1tepec.-2." Bnniecliatamente que terriiine este 
anuncio, cornenzará el toque de cien ca~npanadas á es. 
tilo de vacante, en todas las iglesias de esta capital has- 
ta la llora de la retreta; y conclriicto el número de cien, 
scguir5n dobles clásicos generales por un  cuarto de ho- 
ra en cada una de las ac~stumbradas, g)rohibií.ndose en- 
tretanto otro doble 0 repique.-3." L n s  tres baterías 
I~iego q u e  corlcluya el aliunrio dc: que Iiahla el art. l.", 
eontinuarhil c!isj?nrnn(lo i i l i  caGonazo cada cuarto (le 
í c I S 1:s l e  e l i ~  111afjan:i (!el 26, 

a-s;iiitJc r * ; i t d ; r  e i i i \ .  cLuliic> ~ n i i ~ h i c n  I . c I : ~  c j t ? l ~ l < : < $ ~  C$ la ji0i.i: 
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$!M OCrFtJBRE 20 FIE 3828. 

$!e la i.et.reta. A l  salir la. urna de la paerta c ic  I R  iglesia 
i'le S .  Francisco, tlispzlraráil cirico caiionazos, otros 
tantos cuando. llegue á la esquina del portal. de Merca- 
deres, y otro níirnero igual á sil ingreso á la santa igle- 
sia catedral. A la tarde del c\ia 26 al cornei1za.r las vís- 
peras, dispararhn otros cinco tiros.-4." El 27 seguirári 
los clobles generalesen todas las iglesias, con total suje- 
<:ion cZ los q u e  ejecute l a  Matriz: las tres baterias dispa- 
rarán cinco cañonazos al principio de la iulsa, á la me- 
rliania de ésta, 6 sea al tienlpo de alzar, al fin de ella, y 
a1 concluir el último responso, procediendo en seguida 
las tropas de la guarnicion á hacer u n a  desctlrga gene- 
ral de fusil.-5." E n  los tres dias, se celebrarári misas 
~ez:trlrrs en  todos los altares de la iglesia <le S. li'rancis- 
co dejando libre el principal para las que l~a i i  d e  can- 
tar el primer - dja las comi~niciades religiosas, el segun- 
d o  las parroquias, y el tercero el venerable cabildo.- 
6." Ef dia -26 & Ias diez <-le ¡a mallana se reunirá11 eni el 
convento tic S. Francisco todas las persoctrs dc que se 
tratargk mas adelante. La urna ser& coIocada e:] un car- 
ro fcncbre, tirntla por  seis cabailos, y ser5 conducida 
c:xr procesfon Iúgubre, bajo la vela, por las calIes cte S. 
Frrincisco, torciendo por el postal de Mercaderes para 
lomar las calles cfe las casas consistoriales, del portal 
rle las Flores y acera de Palacio, clirigi6ndose diagonal- 
orientc 5 la puerta d e  la santa iglesia catedral, en cuya 
a formará valla, Iln tropa.-Y." La procesion se 
a)rdt:;ian% tle est~a niailcra: una escuadra (ic gastadores, 
:tic cril);r.llcri:l, seis eaiiones dc cai~ipaiia c o ~ t  s u s  respec-. 
tivc~.: ~lc~f;i.ca.riiento,.;s c i t .  ;irtillcsi;r, cnatro taf~nilos en1i.1-- 

C .  

: n í i s . i z . ,  c.:? ,sttr:g,ientc~ an:t.~..o~ <](: I;i. ~- plnzn, slic a ~ ~ l i c l a ~ i t e ~  (1~)s 
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t:oionC!cs y dos t.c~iientes c , o ~ o ~ c ] . = L ; ~  toclos cnhaiio 

con ci;~;;adn cn ;rzniio: ]as corilpfti$íac de g r ~ ~ ~ x d c ~ o s  
10s cccrpos, ciiicucrrta pobres clel hospicio \-estidos dc: 
lu to  con Iiaclias encendidas, presidiiios d e  sil cIire(:toi 
y d e  su capellan: todas Ins santas  escuelas, cofrar!ías, 
tci-ceras órdeiies, corriunidades religiosas, ctcro, cruces 
~)arroquinles y ve~iernble c ~ b i l ~ i o .  Cüstoiiiar3n la u rna  
rrna con-ipafííu de alumnos del colegio iiiilitar erltre <!os 
Iiileras de gastadores de infantería, á cuyo centro niar- 
cliarán los ayadanles del Exrrio, Sr. presidente, I1evn11- 
c l s  las borl3s dos dc r l i ~ i s i o n ,  e1 r.iirector (!e 
r~enias, un  iniuistro <?e la tesorería L- cencraf, u n  miern- 
I~ ro  del avuntnrnieriio U y uno d e  I r ,  universidati.-8." De- 
t.rns de la urna rnnrchaiiá cl ~orrinntiante general coi1 to- 
do  s : ~  esta<:@ innyor, una. compaikín con bai.ir1er.a ario- 
IIada y arinas á la hncrnla:  seguir5 la univcrsi!iníi quc 
cibrirá sus masas Li los colegios q ~ c  asistirári en forma, 
y el nvuntrtmiento ]as suyns !as p e ~ ~ o n a s  d e  (!istineiol), 
rrefes Ge oficinas y c!el clj6,rcito, guncrules, nutoridadcc 
i7 

de todas clases, inclusas las c!epar~:-tmentales y su go- 
bernador. h coctinilacion ir5 el consejo de gobierno; 
y si ;;lguna comision tle la s u p r e a ~ : ~  corte d e  justicia 6 
del soberniio congreso, Inv~tndos.  estos 1;oiieres por cl 
ejecutivo, se sirviese conc~r i i r ,  presidirkn el acto incor- 
porados con ellas, dos secretarios del clcspacho y el do- 
l icn tc  pxincipa1.-9." E n  la tartle de ese aiiisrrio dia 26 
cil punto de  Ias c~lüti'o se reunirán eli el palacio nacio- 
nal las ntitoritia<les, coi-poraciories y e personas 
q u e  siicsivarriend;c cicsigria el art. 5." y se <iirigii-&tl por 
I:r .c.nll:! 1 r 'la, tropa, ii la s;intn. igiesin catedral 
:'r nsisf i r  ;í Ins i.i~pc>rns qoit?rnncs. qi;c S(? r:nr:tnr&n l>oi' 
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~iiia. orquesta de mas cle cien profesores, y á la oracion~ 
ffinebre eri idioma latino: coilcluido el acto se disolve- 
rii Ia concurrencia.- 1 O .  Taita la coniitiva cle q u e  ha- 
l ~ l a  el art. 8." se reunirá el dia 27 6 las oclio de la ma- 
S lna  en el palacio nacional, y se dirigirá L en la misma 
foriiia procesiormal por enniedio de la valla de  la tropa, 
6 la santa iglesia catedral á asistir á las exgquias solem- 
l~e s  y oracion fúiiebre eii castellano. Concluido el ac- 
to se depositará la urna en la capilla de  S. Felipe de 
Jesus donde se levantará un raiagnífico rnausóleo, cus-  
todiándose la llave de la urna en el archivo' secreto clel 
ininisterio de !o interior. Regresará la coinitiva 5 pala- 
cio á (Par el pésame al Kxrno. Sr.. preside~mtc, por el 6r- 
tleri q u e  en el acto se designar5, y concluida esta cere- 
monia se clisolver& la conciirrericia.-11. Se  invitará 5 
todos los Iiabitarites de Mi.>:ico que adornen sus balco- 
nes, puertas ., v verltanns con cortiiias blancas y lazos ne- 
c~ros.-12. Desde el dia 24 vestirán Iiito riguroso por u n  
b 

mes las primeras autoridacles civiles y judiciales, incluso 
el consejo de gol.>.,ierno y los gefes principales de oficinas 
d c  esta. capital: los demás ~ i i~~ í t adanos  cabezascle familia, 
lo traerán el t i e l n ~ ~ o  clue sus sentimieintos y circunstan- 
c i a s  lo permitan. Los generales del ejkrcito cleberán 
arreglarse para  el luto a1 art.. 3, trat. 3,  tit. 5 de la orde- 
nanza ge~ieral, pti(jientio usar cri lugar rfcl  calzon y me- 
dia, cl pantalon, agregando rin lazo negro en el p ~ f i o  de 
la espada. B3esclc coronel hasta prinier avuciante, u ser- 
virá (le luto el rirriiroso <?, unif'orme con centro negro y 
ama b a n d a  negra t1.e crespon, ?gaza 6 taceta11 -:ir1 Iilstl-e, 

ntra.veza.íla. por (ií Biomhro derc.cl~o y cuyo ::mate a4 

cuadrjl izcjiliertto serh. tinido 6 riujeto por tu! ' zo trico- 

www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



sor, llevando en  el puilo dc In. espada iin I:izo negro. 
De capitsn á subtenic~ite, portarán riguroso uiliiorrne, 
agregando solo un lazo negro al brazo izq~iierdo.-13. 
Toítos los dcniás honorcs los hará la  tropa con total 
arreglo á los capítulos '7 y 12 del titulo 5 de la orde- 
nanza del ejército.-14. E n  todas las ciuiiades, villas 
6 lugares de la república se harhn si~fragios donde rio 
se hallan hecho, por el alma del héroe. Los goberrin- 
dores de los rlepartamentos y los gefes superiores c f e  

hacienda, de acuerdo con la autoridad eclesiástica y la 
militar, fijarán el clia en que haya d e  celebrarse el su- 
fragio, al q u e  asistirán todas las autoridades respectivas, 
haciendo las tropas los l~onores  de orclerinnza. Los go- 
bernadores designarán el dia en q u e  ha de comerizar 
cl luto en Ios términos que manifiesta el art. 12.--15. 
La coinision encargada por el supremo gobierno para 
las sx6quias, fOrniará é imprimirá una rlescripcion ini- 
~iuciosa y detallada de  todo lo acaecido en la solernni- 
dad, con inclusion d e  las oracioiies latina y castellana, 
y del soberano decreto cle 6 <le agosto ~ l t i r n o . - ~ ~  10 
coiriunico á V. E. para su inteligencia y efectos corres- 
ponciientes. 

1." Los tegidos ordlnaríos cle slgoclon, cuya iritro-- 
clue<:ion tiene e l  ait. ?'G cleI ílltimo ararice1 de 
aduanas marítimas, [ R e c ~ ~ i l c r e i o i z  de 837 phg. 1683 SOIP 

Eos rriisrrros que para el col>i-o d e  cuatro centavos por 
%7:1r.a cuadratla, declaró tales el gol~ierno en el art. 20 
del reglaiiicntca de 1.4 '5- ncrvierrihrc dcl afio c!c 1837'. 

.' ~ ~ 1 ~ ~ 1  c) l>v la~ j 11Cerol,i((ílr-i~,~ (Je r?;e T ~ ~ C S  !v,;;. 587 , ?  -.-= &. 
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las el udas ü que pueda haber <lado lugar en la práctica 
la cxaccion del indicado derecho de cuatro centavos! 
el gobierno dispondrá se devuelva á los causantes lo 
que de él se les hubiere cobrado en los puertos hasta el 
dia 23 de noviembre del año próximo pasado-.-3." Si 
desde el ciia 18de marzo último hasta la fechadelpresen- 
te decreto, se hubieren admitido por las aduanas marí- 
tinias algunos géneros extrangeros de algodori, de los 
que coiiforine al art. 20 del reglamento de noviembre, 
c\elGeson estimarse prohibidos, 110 se les decomisará en 
la república, velándose para lo venidero con la maym 
escrupulosidad el que no vuelvan mas á importarse efec- 
tos de la misii~a clase. 

Ley. Sobre que cese la  habilitucion de los nzlevos puertos 
tan luego como concluya el bloqueo. 

Ea l-iabilitacion de nuevos puertos Iiccha por de- 
creto de 17 de mayo último [ p á g .  2041 á consecuencia 
clel bloqueo, cesará cn el moniento que estc concluya. 
Los buques que arriben á ellos, deberán ir 5 hacer s u  
descarga á cualquiera otro de los puertos anteriorrnen- 
te habilitados. 

Providencia de l  miizisterio de hacienda2 

Sobre qite lodo abono de sueldo debe preve?xirse por 
Ir6 tesorericc general. 

El Exmo. Sr. miilistro de Inacienda con fecha. 20 
del corriente nos dice lo q u e  sigue.---El Esrno. Sr. pre- 
sidente, 5 q:.~ieai di cuenta con ei oficio c l e  V. SS. tic: 
esta ferifra. qiie itiscsta el que les cáJsi(rl6 2 3  el íiltirno dia .e5 
la gef'atrira s u p c r i ~ r  CIC I-iariewet;~. $1- hI!chuacan, c:srisul; 
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tando si cilaildo el gobierno (!e s.q:iel ~iepartamenéo le 

cornnuique el non~br=;miei i io  qne hagz d e  empleados, 
cuya aproira,cion d<:;;en:-';:i d,- B. ij:,, sin] snbzr se h a  otor- 

,. . vado 6 130,  I ~ ; I ~ c ; c :  t'~>rl C ~ 1 9  t111;i:o ; t ; ~ i s ~  : js;::di:;cy c1 i ; b ~ -  a 
no de cue];ios 5 ]os -izoy!;byait~s, rC, 123 3 eir>i.r;:r para 
esto que  el sripreniu i:o:aiern~ ~-, conit~r-iiqtic ni:ire'lla I - con- 
firmacion; ha t en ido  ;', bien resolves; se diga 5 v. SS. en 
respuestix, corno lo verifica, corm los .fines correspon- 
dientes, que todo abono de s i ~ e l d o  i lebe prevenirse por 
esa tesorería gerieral, segun 1s exigen las leyes dispo- 
siciones cle la rlrütrria, á las cilalec se sujet:sa.<~ fa referi- 
da grfatnra y deo3.15~ cnnpleadsc; ~ e s ~ s o r ~ s r r b l e ~  á quienes 
toca s u  curnpliti3ierit0, todos 10s q i r c  c',eben saber inuy 
bien qrie en orden 5 distribueion de enridnlcs están su- 

. . -7 

jetos inmediatamei- á esa oioclna.- k lo in-:ertarnos á 
V. S. con el fin qric se esi i ieca,  rc:iordárirli>le igualmente 
que por dis~osirtionc.; vigente:; debe ~>:.rusentnrse el des- 

pacho respectivo con las tonias de rnzon eorrespon- 
clientes, sienipre que por pri:iiera vez haya <.<e sbonar- 
se s u  sueldo á cu?,l:i;iicrn cmpOe~.do. 

. i a z r s  21 .-Pr4.ouidelzc.ia dcd ncc'?tistei,zo n c  guei . rg .  

~Tobt-e que e~.d.cu~zclo e.n u ~ r z  compuEiu debu haber dos 
subaltea-izo$ 720 se g.xija 9219 U 2 2 3  S C ~  t e ~ l b e n t ~  y e l  otro 
rr.lfércz. 

43'1 S r .  iinsg,er:ior general <le rniliciü ac t iva  en @fr.- 
cio níairi. IiilB5 de esta fec:lmz pnc dice 10 sigrnientc.- 
<y - . < '  hxlaao. ,>r.-C:t3rn <,r  - -  , (.,,.,l- ,3 ii Irn Tcy elc 30 elc m a r z o  .¿illi- 
-no [púig. 891 y parie rcgiar~mcnt:is.nUa tle e c?ie 29 de  

" 2'1 : - t . ,  ~ < ; o s ~ o  F Ú g .  ;aa t 1, lia ~ ; i ~ i i i ~ : : ~  de su pr-c..;u;:uc.~:c~ c ~ t t z  
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5 un alkérex eii la scgundíi cornyafiín por tener clos de 
ellos: dicha compafiía tiene de fuerza sesenta plazas y 
debe tener por lo mismo un capita~i, un teniente y un 
alférez, y teniendo iin capitan y dos alféreces es claro 
que no puede en mi concepto rebajársele uno de ellos 
por faltar un teniente, pues que el espíritu de la ley de- 
be entenderse quc para tal fuerza debe haber dos su- 
balternos aunque estos sean alféreces, pues tratáiitlose 
de ahorro, á primera vista se ve el que resulta sustitu- 
yendo á un teniente un alférez.-"En tal concepto he de 
rilerecer á V. E. que ponga este asunto en conociruieri- 
to del Exrrio. Sr. presidente, para que si lo tiene á bici1 
resuelva que cuando una compañia por su fuerza debu 
tener dos subalternos, no sea preciso que el uno sea te- 
niente y el otro alférez, y que en caso (le faltar el dc la  
segunda clase pueda sustituirle el de  la última, pues 
hay casos que así es forzoso hacerlo atenctieníio á Iü 

baja que suele haber de dichas clases y á que así lo tie- 

ne esa superioridad resuelto con respecto al segundo 
batallon activo en otro caso igual.-Y conforinándosc 
el Exmo. Sr. presidente con lo espuesto por el expre- 
sado Sr. inspector, lo traslacio á V. E. para su  inteli- 
uencia y efectos consiguientes. 5 

.*? 

DIA 24.-Ley. Medios para contener el progreso de lus 
epidemias. 

l." Cuantlo se advierta enferniedücl cpitlCnlica eil al- 
trun pueblo (le los departamentos, y que rio basten pa- "3 

ra cortar 6 contener el mal en su origen los recursos 
que pueda 1)roporcionar de siis fondos el ayuntamiento, 
lo avisará inrriediatamente al gobernador, para q t ~ e :  es- 
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te en union <le la jaliita depnrtainental calcule la cantidntl 
suficiente para cortarla, aliviar á los pueblos atacados, 
y evitarNyue sc  propague á otros, y la pedirá al gcfe tle 
hacienda, quien la dará de la masa comun de los pro- 
ductos del clepartainento, de toda preferencia á cual- 
qriier otro objeto, bajo su iiias estrecha responsabili- 
d a d . 2 . "  Se llevarán cuentas de la inversion de talcs 
cantidades y las examinarjn las juntas clepartarnentales, 
aprobándolas si lo rnerecieren, conlo las de que habla 
la parte 8." ale1 art. 43 dc la ley de 20 tle rriarzo dc 1837, 
[¡L(:copilacio.n de se mes phg 21 11.-[Se circulh el n~ismo 
diu: por el ministerio de lo interior]. 

Yrovicle~zcia del mir~istcrio dc l~(~ciendn. 

Los t6rrilinos ~~rec i soü  eii cluc se lialla reciactado cl 
t .  7 [ p .  2601 tiel tiecreto que (lesigna la. cuota 
cluc debe satisi:acerse por suelclos y salarios, ~ i o  dc- 
jaii la iiienor cicicta de qire solo se halla exceptuada del 
(>ilgO respectivo (:el arbitrio estrnordirrario la clase de 
juriirilcros que  trabajan üIgil~los dias 6 61)ocas del ario, 
'mr i suponerse que sus salarios 6 jornales i:o exeetieu 
ile cincuenta pesos :~~Iu:.L~cs; pero c ic  ~iirlgiln ni~otlo 
pueden co~~si(ler:irse cxcc!l)tuniios :t.clucl!o.; qitv disLi.~~-, 

8 . -  L W ~  i r l c L 3  di? 1:~  rckritln stiiilil, ; iLi í :  inrieit!;:btemenfe clebcri 
s e  coii~pre~~lt-iidos. e n  ef a y t .  1.' [!~h:?. 2581 del <-. , iL. i l~l~ 
c.lccrcto; siciltio litrit13 t n i L F j  :::l;hr.¿\ 1;i iilti:lig::enc;i:~ clcl " 4 . .  " 

<:LI;LI~LO i luc sii niiisiilo l.esicl ~ s t n  iiidic:i.::;lo cjue el adver 
. . 

ipio , , ( L C C ~ ~ C ~ ~ ~ L ~ ~ ~ L C : I L I < : , '  <le: I ~ L L V  ~ ' 1 1  4'1 si: il:;.; 1 .  y I C L S  l ~ ' i l i ~ b r ¿ i ~  
L .  : S i F . . :  ; J r ( i .  ; , I / ~ (  f i  (iC. 
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404 O C T I [ J R : ~ ~  524 u;: 8 838. 

rr,iiiestsan evidentemente que se trata de aqinellos qrie 
no  t ienen lugar y tiernpo determinado d e  trabajo, á di- 
ferencia &e 'los que ganan SUS salarios en 6pocas y dias 
designacios, aun ~uanc io  sean por tien~po limitado, con 
tal cjae s 1 ~  Sornales excedan de los cinctienla pescs que 
fija el art. 1." del ri?encionado decreto. Por consiguien- 
te, la recoluciori del administraci~r de Cuernavaca y 
principal del departamento, ha niesecid0 la iprobacion 
del Exrno. Sr. presidesite, lmr ser conforme y arregla- 
(?a á lo p!.cvenido e n  e1 particular, y lo que dispone S. 
E. se observe en todos los Casos de igual ~iaturaleza, de  
corihimidad con lo cornstzltado por esa direccion en ofi- 
cio d e  2 2  dvl eorri<;;lnte nii;.~. 1.15.- [Se  eirez~ló yol* la di- 
recci~~aa d e  cc:?)it,-ioc el dia 251. 

SoOre 0,tL.; se ti¿ c,t1'fizplin~ien~t8 exacto á las disp -sitio- 
?¿ES rt7grrZamc~zta~1CIS eUJe kn ley dc amnisdia de 4 de ubril del 
cu,i.rignlr? u:l;o, 

i'il E x m o ,  Sr. ini;;>ector general de milicia perma- 
rncnlte digo hoy 1s coze A sigue.-Exrno. Sr.-Tuve cl ho- 
noi. c¡c  da^' cuenta al %xms Sg. pñesi:Bente con el expe- 

. . 
ctxense I->~nr;?.do á virtud d e  ia zmísistía en 4 

. . 
*A Je abril i,t;ino e;l fipvcs de 1;25 ilcsertoi.es del ejercito, 
y eii v:s-:::t 1;~:: ~-.rErrí;,o;~cs q'ie "21.n r e~ t~ i t ido  a l  gobier- 
:oo s:!p::e:~10 105 Sres, ,  ::orr:snt:aritcs geilcrales, tie la. que 

. ., T - 1  
: v., 1 ~ ~ .  j3:Zi,3 ~ $ 1  ncsia. ~~~~ 

'2 

de la q u e  Iia acorripa- 
.. ~ ... . 

r .3 (' i~ !!u : I  e3 S-, in~>~,,,.o~ ~:linerzl ., tie niitlcna activa con el 
2 -.. ,:3 - 
x ,-, <2 ,, , :ii: lo <;uce - ::e .r rar:evlzro cii e% reglamento &el cí ln-  
do ;ivc.=c.i;o, ss: Ila sr~.v ic lo  ressfrer diga á V. E. en res- 

~ pr.iej$~a r :  i .  9 sti ; a s ~ . t ~ a  ; pr~) \ -~cLp~~ .~ ia s  res-- 
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OCTUBRE S 5  DE 1538. 405 
pectivas para que se cumpla con io mali;,iadct cit el ar:. 

8." del repetirlo -reglamento [de. L- 2601, por  e~ t an to  & 

q u e  n o  debe dísiniularse de mi:xicla slgmn deje cie curn- 
plirse extrictnmente, y menos tolerarse q u e  Ct los agra- 
ciatfos n o  se les dé el destino q u e  serñaló el 4,': si.ipuesto 
que e n  los artículos 2.0 y 6.0 [p&g-s. 259 y GO] se reservó 
el ejecutivo la facultad tie señalar los tlepartainentos in- 
mediatos á donde pudiesen marchar los ciescrtores q u e  
resultaran sobrantes (lespues cte cornpletaiios !os cuer- 
pos pernianentés, y d e  tlesigriar los activos á qrre con-  
viniera destinar ií los referidos ~1escrtorcs.-De exac- 
titud con que remita11 las relaciones expsesad :~~  en  el  
citado art. 8." provendrá el qiie se sepa Ics resuItac!os 
q u e  ha tenido la anlnistin que se versa: a : ~ 1  debido curn- 

c, - r plimiento á lo ~narldado en  el art. l." [pcig. ha&] rcsul- 
tará  n o  solo el arreglo  d e  las papeleras, s ino tarnbien 
el que  no se abuse d e  la gr:tcia que por  determinado 
t iempo coricedió la ley; y de que V. E. dispocga se re- 
pongan y manden r:on exactitu:l todas IUS relaciones, 
resultará tambien c1 & todos se les llaga entender 

deber1 cumplir c o n  esmero lo tjtie l a  ley les previno.- 
Para que  los Sres. i;ic;pectores milicia activa, djren- 
to res  y corrialidantt.~ generakees, 'Hmaman ?Y c u i ~ r ~ l i r  por su 
pa r t e  lo preveriicio por la ley, lo disprresto en ór- 

<ten relativa c b  6 de junio ntlterior, y lo resuelto 
e n  I;l presej~te,  el misino Ektno. Sr. ~resii!entc: A nle man- 
d a  l es  jllserte esta, coirio lo a:erificoo rcc.::irtcni!ando al 
c e l o  cada uíio lri, preferen&c yelBision :!e las reiacio- 
n e s   expresada^.-^ cuinpiiei\do con lo resuclto t engo  

i-( 

jPOROr iil.;ertEtrlc, 3 Vv'. ;?. ~ Q D  10s i<r?Lc!? ~ c k : i d ~ : f .  
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Decreto clel supren2o gobienzo en dc ICL fucztltnd que 
Ic concedc In ley de 13 de junio del p ~ ~ w n t c u 6 ~  bííg. 2731. 

EstaOlecz'n~icnto de  lu plaizu mayor del ejército mexi- 
C'fl?LO. 

1." 1.a plana irinyor .general tlcl ejército se COIXX- 

~'ondrá de  los generales (Ee divisiori y de brigada, y de 
LIII cuerpo especial de gefes y 0ficiales.-2.~ Este cuer- 
110 especial de mayor general constará del ge- 
fe (le la plana Inayor (Eel ejército, de  ocho coroneles y 
oclio tenientes coroneles ayutlantes tle plana mayor, y 
de los agregatlos que  el gobierno tenga por convenien- 
te poner, segur1 lo exija11 las necesidades ctel servicio. 
- 3 0 

o. El gefe de la plana inayor será un general de 
division, á quien se expeciira titulo Imra que sirva tal 
encargo en propiedad: las faltas por enferrnedacl, ocu- 
pacion ú otro motivo, serán llenadas por otro general 
tle division, á quien se riorrtbrará interinamente, y solo 
por falta absoluta de estos podrá rionibrarse á uno de 
brigada, siempre en clase de interino.-4." El gefe de 
la plana mayor general será el irispector general de 
iiifanteríü y caballería del ejercito permanente y acti- 
vo. Los generales en gefe, geiieralcs de divisiones 
y coniandantes gcricrales de los tlepartanientos inter- 
nos de Oriente y Occiclerite, serári sub-inspectores 
dc las tropas que  en ellos residicren.-5." E1 gcfe de 
1ü plana iiiayor gencral residirá en México, y se enitcn- 
derii <lirectümeritc con el gobierno; pero puede ser em- 
!jleaclo por este para el mando de un cucrpo de ejército 
nl o t r a  C : O I ~ ~ S ~ O I I ,  y a l  cste caso s u s  fidnciones recaerán 
blitcriiiairici~bc eri e1 genlcral de ,i1vls4011, U C I ~  s u  h l e ü  en 
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-- OCTUBRE 30 DE 1838. 407 

C I  d c  brigada iliic nom1)rc cl prcsitIcntc cIc:  In rcpíi1)l;c;i. 
- 6 . O  Un ayudante caroriel y otro teniente coroiicl, 
con losagregados que se consitiereti rieccsarios, ejcciita- 
rán en las rlivisiones niilitna-es el servicio que seiínlz l a  
Ordenaiiza 5 los mayores gerieralcs d e  infantería y c::- 
ballcría.-'i'.O Las funciones cpie la rriis~oa Vrtlerinnzn 
sefiala a1 cuartel xriaestre, serán desernpcí7acias en las c t i -  
visiones iriilitares por el coronel ó teniente coronel de 
ingenieros que tenga destino err ellas, como lo d i r 5  el 
reglamento. Las de  aposentactor del cuartel general, 
por un capitan tambien de  ingenieros. Tanto estos ge- 
fes y oficiales como los rnenciona<ios en el artículo an- 
terior, no tendrán otras qratificncior~es L ni sobrc.;iicitl~~s 
que las que para sus empleos efectivos Ics están ctetalln- 
<las por Ordenanza, cuyas gratificaciones las percibir511 
por entero en campaÍia 6 en tiempo de guerra, y por mi- 
tad en el de paz.-s." Ciiantlo un ciierpo de tropas se 
reuriiere para fnrrriar un ejército, el gobierno nombrar6 
un general que será el gefe de la plana mayor tle aquel 
ej6rcit.0, con dependencia del general en gefe del i~iismo; 
p r o  debiendo comunicar al gefe de  la planamayor geiie- 
+al todas las órdenes de movimientos, partesde operacio- 
nes militares, funciones, ataques 6 batallas, y lo rleirias 
que pueda concernir 6 Ir, historia militar, comuriiciinclole 
en clase de reservado todo acluello ciuc por lo pronto c ~ i -  
ja secreto. A este gefe estarán siijctos los ayudantes 
cIe plana mayor cle las divisior~es y brigadas.-9." LOS 
crenerale.; con~ariti;rntes <te division, y los comaildaiites 
5 

vcrierales dc: los clej,artaii~eii~os iritcriios de Oriente y S 

Occittente y i lyudai~tcs insl>ectorcs, tendrán In ~ ~ r e c i s a  
ot>ligncion t l c s  1);is;ir nniir-rl~iientc revista <1<. inspoccion á 
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las ti-oi)as de su ri3anrl0, pudiendo coinisioilar ii los ge- 
neraoes <!e brigada - y al ayudante coronel de plana. 
mayor de  sas respectivas divisiones 6 departamento, 
oara  q u e  pase la revista á los cuerpos, corripañías y r 
trop:~ que tenga por conveniente, para que se verifi- 
que la revista en cl periodo anual. Los  estaclos y do- 
cumentos de esta revista deberán dirigirse- por duplica- 
do al gefe de la plana inayor g-eneral, quedantlo un tan- 
to  d e  estos docurrientos en la  sub-inspeccion gene- 
ral respectiva.-PO. EI gobierno, á propuesta de la pla- 
n a  mayor gelieral, podrá nombrar generales cuando lo 
4 ~ e n g a  por conveniente, para pasar revista de inspeecion 

5 los cuerpos que  crea necesarios, y estas comisiones 
con las instrucciones que sean precisas, las dará el gefe 
d e  la plana mayor geriera1.-P P .  Los generales de divi- 
sion, los carnarictarrtes generales de los departamentos 
internos, y los gefes comisionaclos por estos para pasar 
la revista de inspeccion, asentaran en las Iiojas cle ser- 
vicios el concepto que hubieren forrnacio d e  cada u n o  
r te  10s oficiales de  sri respectivo rnaiido, 6 igualmente da- 
rán un informe reservado y estenso del que le merecie- 
reri los gefes de los cuerpos, ciiyos informes los tendrá 
presentes el d e  la  plana mayor general para  la forrna- 
cion d e  las prop->piec;tas, [.as propuestas hasta capitan 
serán hcchas por terna y rirrurosa ~7 escala por !os $-efes L 

ale los cuerpos: las de primeros ayudantes po r  el gefe 
61e la plana mayor general, atendienclo á la antigüedad, 
pero prefiriendo Ct ella la sobresalierite aptitud. Y por 
este rnis~no gefe serfin hechas las propuestas cle los te- 
nientes coroneles y coroneles, así como los de  la plana 
mavor coroneles Y tenientes c0ro11eles.-12. E n  las 
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OCTIJBRE 30 DE l838. .:ti)! f. 

Piojas de servicio se anotarán todas las acciories distin- 
guidas del individuo, y las que lo hayan I-sechc~ acreedor 
á algun prémio, asi coino 10s ;3e¿tskigos quc se le hayan 
impuesto, ya sea por faltas graves ó leves y las licencias 
temporales de que hubieren usado.-13. El gefc dc la 
plana mayor general cuidará que inmediatamente se 
forme un escalafon, que compre~~derá á todos los oficin- 
les cle infantería desde coronel hasta capatan, otro de  
caballería, de coronel ri capitaaz, y otro que compren- 
der6 5 solo los generales c2e division y de brigada, los 
coroneles de artillería é ingenieros, plana mayor, infan- 
tería y caballería. Este 13ltLrz1o oscalafon se imprimir5 
anualniente, y se repartirá á los gefes de los cuerpos, 
sub-inspectores, comandantes militares &c. &c. y á los 
interesados.-14. Li el oficial mas antiguo 5 quien lcr 
correspondiere ascender tuviese nota polr la que clebie- 
re ser postergado, se acoma?a6lzr5 el pliego - de postei- 
ga correspondiente: si la falta, defecto 6 vicio por la 
que se hizo acreeclor á este dcstlirc el oficial fuese cfv 
aquellos que pudiesen corregirse, se advertir& por el ins- 
pector respectivo al gefe del cuerpo, para que este lo 
haga al oficial interesado á fin de que la enmiende, 
quien deberá dar prueba de haberse coi-regido: si pa- 
sado un año no se aíivirtiese enmienda, se dará al ofi.- 
cial Ia licencia absoluta, aun cuancto por el tiempo <c. 
servicio Ie corresponda otra separacion: lo mismo de.. 
berá. entccnderse con aquellos defectos 6 vicios que 72.3 
cidmitaxi eo~recalori.-B5. La.s propuestas para getLJF,- 
ral seriin heclias en terna por los mismos generales t:;.. 

esta forma. 13ara las vacantes de general de divisrt:_.r 
solo propondrRn los de CSIR cla.se, y para los rlc h r . ; , ~ ~  

52 
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41 O OCTUBRE 30 DE 183s. 
da ambas clases. Tan  luego como ocurra la vacante, 
el gefe de la plana mayor dará aviso á cada uno de los 
wenerales; á 10s de division si la vacante fuere de este em- 
3 

pleo, y á todos los efectivos de division y de brigada si 
se debiese cubrir empleo de esta clase. Los genera- 
les al recibir este aviso deberán dar su voto motivado 
para las tres personas en quien juzguen deba recaer la 
terna. Los votos serán recogidos y computados por 
el gefe de la plana mayor general, informando al go- 
bierno acerca de los que sacasen mayor número de vo- 
tos. De esta terna deberá el gobierno nombrar uno, y 
avisarlo al senado para la aprobacion constitticiona1.- 
16. Si ninguno de los propuestos en terna mereciesen 
la aprobacion del gobierno, mandará que se repita la 
votacion para formar nueva terna.--17. La votacion 
para general no podrá recaer en uno que esté procesa- 
do criminalmente,-18. El gefe de la plana mayor, los 
oenerales de divisiones, comandantes generales, sub-ins- b 

pectores, no deberán proponer para retiros á ningun 
oficial que no tenga las circunstancias de buena conducta 
civily militar, teniendo presentebajo su masestrecha res- 
ponsabilidad, que estos retiros son una recompensa que 
se concede al mérito. Los oficiales inaplicados 6 aban- 
donados en el servicio, qiie hubieren dado muestras de 
incorregibles, no deben permanecer en los cuerpos; y 
á estos, así conio á los viciosos, se  e dará precisa- 
rnente su licencia absoluta, recogiéndoles los despachos 
de los empleos que hubiesen obtenido, para lo cual se 
procederá ii la calificacion que se haga por la junta de 
honor q u e  en  cada cuerpo debe establecerse, en los ter- 
minos que se demarcarán en el decreto respectivo. Del 
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OCTUBRE 30 DE 1838. 41 1 
mismo modo no apoyarán la solicitud de los viciosos 
para pasar á otra arma ó ci~erpo.-19. Al gefe d e  la pla- 
na mayor y á los sub-inspectores corresponde el dejar 
bien establecida en caíla cuerpo, despues de la revista, 
la subordinacion, la disciplina y la justicia: cuidarán que 
el manejo de  los caudales se haga con la mayor equidad y 
pureza, y que todos los indivirlilos estéla ajtxstados, no 
siendo óbice para ello el que las tesorerías no hubie- 
ren completado los haberes: que cada individuo de tropa 
tenga su'libreta y papel de tiernpo, y qUe no haya al- 
vun inilitar á quien deje de  cumplirsele las condiciones b 

de su empeño en el servicio, conforme á las órdenes 
que para ello reciban del gobierno.-20. Las  revistas 
de inspeccion comenzarnn anualrnerite desde el 1." de 
abril, y seguirán en los cuatro meses succesivos, á mé- 
nos de que por circunstancias imprevistas disponga el 
gobierno lo conveniente.-21. Siempre que un ciler- 
po en cualqiiiera época ingresare en una divisiori, el ge- 
neral de ella, por sí 6 por comisiona(lo, le pasará una 
escrupulosa revista de  inspeccion inmcdiatarnente de sti 
llegada al departamento militar, dando parte al gefe de 
la plana mayor general con el resultado.-2%. Uno de 
los mas graves cargos quc deben hacerse al gefe de un 
cuerpo es el que tolere en los individuos de s u  mando 
las faltas de  suborclirlacion, de cliscíi?lina, c3e abandono 
en  el servicio: el que descuidare estos indispensables 
deberes, será anionestado por el general de la division 
6 sub-inspector, y si no  obstante el defecto continuare, 
se dará parte al gefe de  IU plana mayor pi leral ,  quien 

1 previa la correspondiente causa, io eousultará Inrnedia- 
darnente para su licciicia absoluta.-23. íiJiiu clc los ni+- 
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ritos que harán distinguir á los coroneles de los cuer- 
pos, será el buen estado de subordinacisn, discipli- 
na, instruccion, manejo de caudales, y economía en 
que mantengan á sus cuerpos. Este mérito, así co- 
mo el d e  la constante aplicacion, se tendrá niuy pre- 
sente en los coroneles para su ascenso á generales. 
21 este efecto se  publicará. el resultado de la revista, 
con el fin de que lo tengan presente en las propuestas. 
- 4 .  Los ayudantes, coroneles y tenientes coroneIes 
roe la plana mayor general serán de los gefes sobrantes 
hoy 6 que se escojan entre los del ejército, procurán- 
close, en cuanto sea posible, que éstos sean facultativos 
6 cuando ménos que tengan instruccion en infantería y 
caballería. De la misma clase de sobrantes del ejérci- 
to serjn los oficiales agregados á la plana mayor; y las 
vacantes se reemplazarán de  igual manera. Cuando 
ya estos oficiales queden estinguidos, habrá un cuerpo 
Ge adictos á la plana mayor general, compuesto de diez 
y seis capitanes y tilez y seis tenientes, los cuales serán 
precisarmente sacados de los sub-tenientes alumnos del 
colegio militar, que concluidos los dos primeros perio- 
dos9 cgnisieren ingxesai 6 se  les destine á la plana ma- 

7 7  yur. ~ ~ s t o s  tenientes, ántes oee ser capií~aaics de la pla- 
e s n  ir-r2yolr, dclmriin por psccision servir cuatro afios en 

P 
~ : ~ ; L Q D ,  de ;~g~-egaCios en los cuerpos del ejército en esta 
. . .. . 
.-Uas...,.3. ,... aiio y ;necix:o &e cegiln:os ayudantes en los cuer- 
;tr;li; <;f:> 

ti 

irifarte~áer: aÍio y medio en los de caballería, y 
,< 

: t k i i i  d6 oéj.~i:iics el] artilleria embébiclos en las com- 
, eje<.:i~tz~i&o "Loda C ~ Z S C  <!!le servicios como los e- 

r~::,:.:kE~~o,q.-25. kre secscion ingenieros ge6grafos7 ha-. 
i-5 , : S :  :.t'rviá:Eo <:Y$ 111 ] ~ l ; i \ k ; t  ~~kfa .yor  del cj-l.eiLog y SUS ~ I J -  
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~I~viduos  estarjn sujetos para el servicio al gcIk d e  la 
plana mayor, así como al director de su cuerpo. Los 
ascensos los obtendrán en el d e  ingenieros.-26. E n  
consecuencia de este decreto, cesan las inspecciones 
de milicia permanente y activa y departamentos in- 
ternos, y al gefe de la plana mayor general corres- 
ponden las atribuciones y autoridad que la Ordenan- 
za señala al inspector general: la que la misma corne- 
te  á los inspectores en campafia corresponde á los 
generales de tiivision, quienes así como los cornan- 
dantes generales de los depaitarnentos de Oriente y Oc- 
cidente, serán sub-inspectores de infante- 
ría y caballería. [Véase la circular del  ministerio de 
uuerra de 19 de lisoviembre del presente, adelante.]- t3 

27. El secretario del cuerpo de la plana mayor gene- 
ral tendrii al mes la gratificncion de ochenta pesos 1í- 
quidos, sin sujecion á descuento: los de las direcciones 
tie artillería 6 ingenieros cuarcnta cn los mismos tér- 
miclos;,y los cfe los sub-inspectores igual cantidad que los 
ultimos, siempre que estos sean tainbien secretarios cie la 
coniandaricia general.-28. Cesarán lueqo '- que se pu- 
blique el estatuto particular las funciones de las mayo- 
rías cie plaza, castillos, fuertes &c., y en el reglamen- 
to tEe la plana mayor se dirá quienes deben llevar el de- 
tall para el servieio de las guaxniciones, crnpieándose 
de i>referencia en esto y en la plana rnayor á los que 
g~ertcneciari á ellas, aunque sus <lespachos estén pen- 
dientes cle las tomas de razon, las que se mandarán ha- 
cer. conforirie á lo que dispoi~ga el gobierno, y lo mis- 
, r  t !  r t l c i ~ :  ~ o r ~ c s ~ ~ ~ ~ ~ C l i c r o i i  a 1  ~ s f i ~ ~ g u i d o  csta(ko ItliELYOT 

'+ k~kerüi. 
-3 
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